CIRCULAR 55 DE 2008
(5 de agosto)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
Para:	Directores Regionales y Seccionales
Asunto:	Atención Temporal con Leche Infantil
El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural en alianza estratégica con el ICBF definieron atender a los niños y niñas entre uno y cinco años vulnerables mediante Complementación Alimentaria con Leche Infantil, en el cual se entregará de manera gratuita leche UAT (ultra alta temperatura) a los niños y niñas de primera Infancia, como respuesta al excedente de producción de leche en el país.
Como programa temporal durante 60 días hábiles, se atenderán 312.902 beneficiarios a quienes se les entregará una ración diaria de leche UAT, adicionada con Hierro Zinc y Acido Fólico, cubriendo 18 millones de raciones. El programa inicia su ejecución a partir de Septiembre hasta Noviembre del año en curso.
Por lo anterior y con el objetivo de cumplir con la prioridad de atención a los niños, cada regional debe focalizar la cobertura en zonas urbanas o rurales concentradas, para aquellos niños aquellos que no estén siendo atendidos por otros programas, y remitirla a la Dirección Técnica a más tardar el 8 de Agosto en el formato de identificación de los puntos de entrega con el respectivo número de usuarios.
Para lograr la efectiva y oportuna atención a los niños, adjunto orientaciones.
ELVIRA FORERO HERNÁNDEZ
DIRECTORA GENERAL
Atención Alimentaria Temporal con Leche Infantil
Objetivo: Suministrar una ración diaria de Leche Infantil a 395.817 niños entre uno y cinco años, durante 60 días hábiles, durante los meses de Septiembre, Octubre y Noviembre.
Que producto: Leche entera de vaca Ultra Alta Temperatura (UAT), adicionada con Hierro Aminoquelado, Zinc Aminoquelado y Acido fálico, envasada en empaque de 200 mililitros. Leche Entera y Leche Entera Sab9rizada Vainilla, Fresa.
Quienes se Benefician: Niños entre uno y cinco años que no estén siendo atendidos por otros programas, ubicados en zonas urbanas o rurales concentradas, de las zonas de influencia de los Municipios donde están ubicados los centros zonales.
Cómo se ejecuta: El ICBF es responsable de la ejecución, seguimiento y supervisión del programa de complementación alimentaria Leche Infantil para lo cual cada Regional debe:
1. Designar al Coordinador de Asistencia Técnica, como responsable de todas las actividades pertinentes, y reportar a la Sede Nacional cada dos días los avances en relación con el cumplimiento de metas de cobertura.
2. Diseñar una estrategia ágil y efectiva para la focalización de beneficiarios, selección de los agentes educativos y los puntos de entrega.
3. Organizar con los Coordinadores Zonales, el despliegue operativo que permita cumplir con las actividades señaladas en cuanto a beneficiarios, puntos de atención y agentes educativos.
a. Se debe establecer coordinación con las Alcaldías en aquellos Municipios en donde se tenga certeza de una adecuada y oportuna respuesta para la identificación y priorización de los niños.
b. Se recomienda adelantar la selección de los niños con los Educadores Familiares, Educadores de Vivienda con bienestar y Unidades Móviles para agilizar la selección de beneficiarios e identificación de agentes educativos responsables de los puntos de atención.
c. Priorizar todas aquellas solicitudes de atención de las alcaldías, comunidades y organizaciones comunitarias.
4. Asignar el número de cupos por Municipio, con base en el cupo regional dando prioridad a los niños no atendidos en zonas vulnerables de menor cobertura.
5. Hacer la inscripción de todos los niños, para lo cual la regional debe suministrar las planillas de inscripción. De igual forma se deben diligenciar las planillas de entrega que serán distribuidas por el proveedor seleccionado, y se anexarán para la certificación de cumplimiento para pagos.
6. Seleccionar puntos de entrega en coordinación con iglesias, fundaciones, damas rosadas, club de leones, organizaciones comunitarias que desarrollen acciones sociales. En ningún caso Hogares Comunitarios de Bienestar, ni madres comunitarias deben ser ni punto de entrega ni agente educativo de este programa.
7. Reportar los datos del Agente Educativo Comunitario responsable del punto de entrega, número de cédula de ciudadanía, dirección del punto y teléfono de ubicación, con el número de beneficiarios por cada uno de los puntos. Para ello debe utilizar el formato de punto de entrega.( anexo 1) El plazo máximo para el envío de esta información es el 8 de Agosto, dado que forma parte de la Ficha Técnica de la negociación, que se publicará en esta fecha en la Bolsa Nacional Agropecuaria.
8. Enviar el reporte del formato de punto de entrega para el programa de
9. Complementación Alimentaria Leche Infantil a la Subdirección de Asesoría
10. Territorial, al correo electrónico de Edilberto.qutierrrez@icbf.qov.coe
11. Inqrid.vargas@icbf.gov.co

Es esencial que se informe a los beneficiarios sobre el carácter temporal de esta iniciativa dado que no es una atención con continuidad para la vigencia 2009
Seguimiento y Supervisión: El coordinador de cada centro zonal deberá certificar la adecuada ejecución de este programa, incluyendo la entrega de la leche infantil en cada punto, de acuerdo con las características del producto.
Atención Alimentaria Temporal con Leche Infantil
	REGIONALES
	BENEFICIARIOS

	DEPARTAMENTOS Y D.C.
	NIÑOS / NIÑAS

	1
	CESAR
	10.478

	2
	LA GUAJIRA
	10.033

	3
	 MAGDALENA 
	10.033

	4
	ATLANTICO
	15.477
	

	5
	BOLIVAR
	10.446
	

	6
	CORDOBA
	9.009
	

	7
	SUCRE
	9.316
	

	8
	CALDAS
	3.356
	

	9
	CAQUETA
	7.883
	

	10
	CHOCO
	3.033
	

	11
	HUILA
	10.522
	

	12
	QUINDIO
	2.996
	

	13
	RISARALDA
	3.956
	

	14
	TOLIMA
	18.090
	

	15
	CAUCA
	20.392
	

	16
	NARIÑO
	19.675
	

	17
	PUTUMAYO
	3.956
	

	18
	VALLE
	4.447
	

	19
	ARAUCA
	4676
	

	20
	NORTE DE SANTANDER
	4.383
	

	21
	SANTANDER
	24.948
	

	22
	BOGOTA
	19.368
	

	23
	CUNDINAMARCA
	31.605
	

	24
	BOYACA
	11.002
	

	25
	CASANARE
	7.005
	

	26
	GUAVIARE
	1.472
	

	27
	META
	22.325
	

	28
	ANTIOQUIA
	13.021
	

	PAÍS
	312.903
	



